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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 30 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00127-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL03/DIR-
ASGESE

Señores/as:
Directores de las IIEE de la jurisdicción UGEL03
Presente. –

ASUNTO: Actualización y/o aprobación de los instrumentos de gestión escolar en las IIEE.

REFERENCIA: DIGE2025-INT-0423622                             

Me dirijo a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la vez, informarles que, conforme a lo
señalado en el documento de la referencia, la Contraloría General de la República ha
comunicado que, durante las visitas de control efectuadas a II.EE en diversas regiones del
país, se han identificado situaciones adversas descritas en el Informe del Operativo del
Servicio de Control Simultáneo “Operativo de Control Preventivo a los Servicios Educativos
– Año Escolar 2025”, Nº 3465-2025-CG/EDUC-SOP. Entre las principales observaciones,
se ha evidenciado la falta de instrumentos de gestión escolar actualizados, aprobados y
vigentes, situación que podría afectar el desarrollo integral de los estudiantes, así como el
adecuado funcionamiento de las instituciones educativas en la prestación del servicio
educativo durante el año escolar 2025.

En tal sentido, se solicita, actualizar y aprobar los instrumentos de gestión escolar (PEI,
PAT, RI, PCI), acorde con la Resolución Viceministerial N° 011-2019-MINEDU, que
aprueba la Norma Técnica denominada “Norma que regula los instrumentos de gestión de
las instituciones educativas y programas de educación básica”; asimismo sírvase remitir a
esta sede administrativa (ASGESE), las RD de aprobación de los instrumentos de gestión
antes mencionados en un plazo no mayor a 10 días de recibida la presente.

El presente documento, se suscribe en mérito a las facultades y atribuciones delegadas
por la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03, mediante RD N° 00001-
2025-UGEL03, de fecha 02 de enero del 2025.

Hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

FREDDY EVER RAYMUNDO JUSTINIANO
Jefe del Área de Supervisión y Gestión

 del Servicio Educativo – UGEL 03

FERJ/J.ASGESE
FFVP/E-ESIE
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